
Proyecto de norma legal que asegure automaticidad en 
Coparticipación a Provincias 

ARTICULO lo: Dispónese como principio general que el pago de tributos de 
Origen Nacional sólo tendrá efecto cancelatorio si es abonado en pesos y/o 
LECOP. 

ARTICULO 2O: El Poder Ejecutivo Nacional podrá autorizar pagos por medio 
de otros instrumentos , con la condición que al momento de efectuarse el 
mismo, sea considerado a los efectos de su coparticipación a Provincias, como 
si hubiera sido efectuado en pesos, y que se distribuya en ésta última moneda 
a Provincias, con la automaticidad que prevé el artículo 6O de la ley No 23.548. 

ARTICULO 3O. De forma 


